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111. Del análisis de la solicitud señalada en los resultandos I y 11que anteceden, se observa que la misma es
posible, encontrándose prevista por los artículos 101 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable y 62, 63 Y 64 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, cuyo
trámite se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios, bajo la homoclave
SEMARNAT-03-058-A- AUTORIZACiÓN DE COLECTA DE RECURSOS BIOLÓGICOS FORESTALES
MODALIDAD:A.

11. Que Diego Rafael Pérez Salicrup, es Investigador responsable del CENTRO DE INVESTIGACIONESEN
ECOSISTEMASUNAM-Campus Morelia con domicilio Antigua.Carretera a Pátzcuaro W 8701, Colonia
Ex Hacienda de San José de la Huerta C.P. 58190, Morelia, Michoacán actúa por su propio derecho en
este procesoadministrativo; .

l. La Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, es competente de emitir la presente autorización de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 32 Bis fracciones 1, 111, V, XXII, XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
fracción XI, 79 fracciones 1, 111, VI, Y VII, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 101 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable;63 y 64
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 33 fracciones I y XVI del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario
Oficial de la Federaciónel día 26 de noviembrede 2012;

CONSIDERANDO

Que una vez revisada la solicitudy de conformidad con el artículo 63 del Reglamentode la Ley General
de DesarrolloForestal Sustentable,se integróel expediente;y,

Que con fecha 10 de mayo de 2016, se recibió en esta Dirección General de Gestión Forestal y de
Suelos la solicitud de autorización para efectuar la colecta científica de recursos biológicos forestales,
suscrita por Diego Rafael Pérez Salicrup, Investigador responsable del CENTRO DE INVESTIGACIONES
ENECOSISTEMASUNAM-CampusMorelia

RESULTADO

Visto para resolver el expediente que integra las constancias y actuaciones del procedimiento
administrativo instaurado a nombre de Diego Rafael Pérez Salicrup, Investigador responsable del
CENTRO DE INVESTIGACIONESEN ECOSISTEMASUNAM-CampusMorelia con motivo de la solicitud
de autorizaciónde la colectacientíficade recursosbiológicosforestales.
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Entidad Federativa Municipio Localidad
Michoacán Angangueo Reserva de la Biosfera de la

MariposaMonarca
México Donato Guerra Reserva de la Biosfera de la

MariposaMonarca
Michoacán Senguio Reserva de la Biosfera de la

MariposaMonarca
México Temascalcingo Reserva de la Biosfera de la

MariposaMonarca
Michoacán Ocampo Reserva de la Biosfera de la

MariposaMonarca
Michoacán Zitacuaro Reserva de la Biosfera de la

MariposaMonarca
México Villa de Allende Reserva de la Biosfera de la

MariposaMonarca
Michoacán Tlalpujahua Reserva de la Biosfera de la

MariposaMonarca

D. Circunscripciónterritorial donde se llevaráa cabo la colecta:

2 Años a partir de la fecha de emisiónde la presente.

C. Vigencia

Estudio sobre la obtención de la información dendrocronológicaconfiable sobre edad, establecimiento
de árbolesy frecuencia'defuego.

B. Objetivode la colectacientífica del recursobiológicoforestal.

A. Las muestras que resulten de la colecta científica de recursos biológicos forestales deberán utilizarse
para llevar a cabo el estudio sobre Caracterización y clasificación de combustibles para generar y
validar modelosde combustiblesforestalespara México.

IV. Que del análisis de la información y documentación que integraron el expediente, se desprende que el
interesado ha cumplido a cabalidad los requisitos de la solicitud previstos por el artículo 64 arriba
indicado, por lo que es procedente resolver en el presente procedimiento autorizando la colecta de
recursosbiológicosforestalessolicitada,en los términos que a continuaciónse indican:
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Primero. Se autoriza a Diego Rafael Pérez Salicrup, llevar a cabo la colecta científica de recursos
biológicos forestales, conforme a las especificaciones establecidas en el considerando IV de esta
resolución.

RESUELVE

V. Con base en las consideraciones que anteceden, de conformidad con las disposiciones legales
invocadas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo,es de resolversey se

Nombredel recolector Cargo
Diego RafaelPérez Salicrup Investigadorresponsable
ErickaGarduñoMendoza Investigadora
Jesús EduardoSaénz Ceja Investigador
TeodoroCarlónAllende Investigador
MarianoGómezTorres Investigador
Pablo Jaramillo López Investigador
Héctor LeonardoMartínez Investigador ,
Torres
FrancoAmbas Lastre ¡Investigador

G. Personaltécnico y operativodesignadopara realizar la colecta.

El material recolectado deberá ser transportado al Instituto de Investigaciones en Ecosistemas y
Sustentabilidad (IIES), de la UNAM en Morelia, Mich. en la calle Antigua Carretera a Pátzcuaro W
8701, colonia Ex Hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58190 en, Morelia en el estado de
Michoacán.

F. Lugar de destino final del material recolectado.

Nombre científico Nombre común Cantidad Unidadde medida
Abies religiosa Oyamel 800 Virutas, galletasy rodajas
Pinus spp. Pino 800 Virutas, galletasy rodajas

E. Descripcióndel recursobiológicoforestal por recolectar.
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Así lo resolvió en la Ciudad de México, el 13 de Mayo de 2016 el C. LIC. AUGUSTO MIRAFUENTES
ESPINOSA, Director General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones 1, 111,V, XXII,
XXXIX de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 101 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable; 63 y 64 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable; 16 fracciones VII y IX, 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y, 33 fracción
XVI del Reglamento Interior

Tercero. NOTIFíQUESE personalmente al C. Diego Rafael Pérez Salicrup

111. Sitios georreferenciados en donde se haya desarrollado la colecta, indicando entidad federativa,
municipio y localidad.

!l. Recurso biológico forestal recolectado, indicando tipo, cantidad y volumen, así como nombre
científico y común de las especies.

1. Número de la autorización;

B. De conformidad con el artículo 70 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá presentar a esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, un
informe de resultados dentro de los treinta días naturales siguientes al término de la vigencia de la
presente autorización, el cual deberá contener lo siguiente:

A. La presente no autoriza la colecta biotecnológica con fines comerciales,

Segundo, Con fundamento en el artículo 16, fracciones VII y IX de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, se hace de su conocimiento que;
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